
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Infraestructura	 y	 Obras	 Civiles	 –	 Rectifícase	 parcialmente	 el	 Dcto.	 IyOC.	 N°	 243/22,	 donde	 dice:	 Directora	 Asistente	 de	 Obras	 por
Convenio	de	la	Secretaría	de	Proyectos	y	Planificación	de	Obras	dependiente	del	Ministerio	de	Infraestructura	y	Obras	Civiles,	deberá	decir:
Directora	de	Obras	por	Convenio	de	la	Secretaría	de	Proyectos	y	Planificación	de	Obras	dependiente	del	Ministerio	de	Infraestructura	y	Obras
Civiles.
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